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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición y apelación subsidiaria allegado por la parte 

demandada y que reposa en los archivos digitales Nos. 41 al 42, toda vez que en el auto recurrido fue 

notificado por estado electrónico el 12 de agosto de 2021, luego el término para interponerlo corrió del 

13 al 18 de agosto de 2021 y el recurso se allegó el 19 de agosto, fuera del término de que trata el inciso 

3 del artículo 318 del CGP.  

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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